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PORTALES DEL ECUADOR, ECUAPORTALES 
| S.A. 

  

Guayaquil, 04 de junio del 2004 

Señor Q A 13335 - D-0S . 
Carlos Arturo Gómez Angel 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía PORTALES DEL ECUADOR, ECUAPORTALES S.A., celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como Gerente General de la 
compañía por el período de CINCO AÑOS. Usted reemplazará en el cargo al señor 
Javier Emilio Roca Fabiani, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de diciembre 
del 2003. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 23 de junio del 
2003, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero - Aycart 
Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de 
diciembre del 2003 

Atentamente, 

Mora 

Secfétario ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía PORTALES DEL ECUADOR, 
ECUAPORTALES S.A. 

Guayaquil, 04 de junio del 2004 

     
N 

Sr. Carlos Arturc 
C.C.: 0701612830 

Domicilio: Machala 

Nacionalidad: Ecuatoriana.-



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En le presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia PORTALES DEL ECUADOR, 
ECUAPORTALES S,A., a favor de CARLOS 
ARTURO GOMEZ ANGEL, de fojas 70.036 a 
70.038, Registro Mercantil número 10.824, 
Repertorio número 16.958.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
155.077 del Registro Mercantil de 2.003, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diecisiete de 
Junio del dos mil cuatro. - 

    
AB. TANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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